
SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

RESOLUCIÓN No. 09.Q.13.002641 

Dr. Oswaldo Rojas Huilca 

INTENDENTE JURÍDICO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura pública 
otorgada ante el Notario Vigésimo Quinto del Distrito Metropolitano de Quito el 23 de Junio 
del 2009, que contiene la reforma de estatutos de FSCHEM S.A.,. con la solicitud para su 
aprobación; 

QUE la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando No. 700 de 26 de 
Junio del 2009, ha emitido informe favorable para su aprobación; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM.08235 de 
14 de julio de 2008; y, ADM.08448 de 19 de Septiembre de 2008; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reforma de estatutos de FSCHEM S.A., en los términos 
constantes en la referida escritura; y, disponer que un extracto de la misma se publique, 
por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el Distrito Metropolitano de 
Quito. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER: Que los Notarios Vigésimo Quinto y Trigésimo Primero del 
Distrito Metropolitano de Quito, tomen nota al margen de las matrices de la escritura pública 

que se aprueba y de la de constitución, en su orden, del contenido de la presente 

Resolución; y, sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER: Que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de 
Quito, inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal inscripción al margen de la 
constitución y siente en las copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este 
artículo. 

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura pública. 

     
    

     

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en el Di opplitano de Quito, 26 de Junio 

de 2009 hi SN) Y 

CAB LIRA 

    
    

INTE DENTE JURÍDICO 

A NT/EAdeB. 
MEXP. 153673 

Tr. 01.1.09.000676



DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

  

NOTARIA 
VIGÉSIMA QUINTA 

QUITÓ 
RAZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Segundo de la 

Resolución número 09.Q.1J.002641 dada por el Dr. Oswaldo Rojas Huilca, 

Intendente Jurídico, de 26 de Junio del 2009, tomé nota al margen de la 920009 

matriz de la escritura pública REFORMA DE ESTATUTOS de la compañía 

FSCHEM S.A., otorgada el 23 de junio del 2009, ante mi Doctor Felipe 

Iturralde Dávalos, Notario Vigésimo Quinto del Distrito Metropolitano de 

Quito; de la aprobación que por la presente resolución hace dicha 

Superintendencia de Compañías.- Quito, a primero de julio del dos mil 

nueve.- 

   

  

DR. FELIP 

NOTARIO VIGÉSIME



RAZON:- Dando cumplimiento a lo ordenado por la Superintendencia de Compañías 

en su Resolución número 09.Q.1J.002641 de fecha veinte y seis de Junio del año 
dos mil nueve, se tomó debida nota al margen de la respectiva matriz de la Escritura 
de Constitución de la Compañía * FSCHEM S.A. de fecha tres de Mayo del año dos 
mil cinco, la aprobación de la REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 
ANTES MENCIONADA, cuyos testimonios debidamente certificados anteceden.- 

DVN..- 

0909010 

      de Julio del ? 

       

   

e, 

LA NOTARIA, a 

DÉA MÁRIELA POZO ACOSTA % 
NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON*QDHTO:ó”



  

REGISTRO MERCARTIL 

DEL CARTON ALTO 

11 
UI 09000 

ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 09.Q.1J. 

CERO CERO DOS MIE SEISCIENTOS CUARENTA Y UNO del SR. INTENDENTE 

JURÍDICO de 26 de junio del 2.009, bajo el número 2354 del Registro Mercantil, Tomo 

140.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 1257 del Registro Mercantil de treinta 

y uno de mayo del año dos mil cinco, a fs 1078 vta., Tomo 136.- Queda archivada la 

SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública de REFORMA DE ESTATUTOS 

de la Compañía “ FSCHEM S:*A.”, otorgada el'23, de junio del 2.009, ante el Notario 

VIGÉSIMO QUINTO del Distrito Metropolitano, de Quito, DR. FELIPE ITURRALDE 

DAVALOS.- Se da así cúmplimiento, a.lo:dispuesto én el. Artículo TERCERO de la citada 
Resolución de conformidad a losestablecido en ell Decreto 733, ¿de 22 de agosto de 1975, 
publicado en el Registro Ofi 878 de 29 de ' agosto. del Anistpo año.- Se anotó en el 

Repertorio bajo el número 26066.- Quito, a a 2 veinticuatro de julio: del ¿año dos mil nueve.- EL 

REGISTRADOR+ E 

    

  

  

» DR. RAÚL GAYBOR SECAIRA: ' 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTÓN Quiros    

RG/lg.-


